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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LOS MONTES

Modificación  de la  Ordenanza fiscal  reguladora de  la  recogida de residuos  en Horcajo de Los

Montes (Ciudad Real).

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de modificación

de la de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicio de  recogida de residuos, el Pleno de

esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 16/12/2024, acordó la aprobación provisional de la

referida modificación de la ordenanza fiscal. En la cual se actualizan los importes : 
CATEGORÍA IMPORTE TASA
VIVIENDA 45 €

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 60,60 €
TOTALES -

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por

plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las

reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Anuncio número 5095

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  jueves, 19 de diciembre de 2024 ·  12882

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: v
A

h1
s0

84
F

F
S

tu
W

3Z
H

X
8M

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

8/
12

/2
02

4 
14

:2
1:

30
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

6 
de

 3
9


